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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019.  
 
En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 178, titulado 
"Documentos que hacen parte integral del Plan": 
 
"Los siguientes documentos se incorporan como anexos y forman parte integral del Plan de 
Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura. En el numeral 178.1, "Bases del Plan Distrital 
de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura", junto con sus anexos, elaborados por el 
Gobierno Distrital con la coordinación de la Secretaría de Planeación y con las 
modificaciones realizadas durante el trámite de adaptación en el Concejo de Bogotá” en los 
siguientes términos: 
 
Proposición Aditiva: 
 
Adiciónese al artículo 17.9 la frase “garantizando la participación e inclusión del gremio de 
las y los recicladores de oficio”: 
  

CAPÍTULO VI 
 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
 

Artículo 17. Proyectos Estratégicos. (…) 
 
17.9.  
 
Cómo está el artículo Cómo queda el artículo 
17.9. Implementación del modelo de gestión 
integral de residuos sólidos en la prestación del 
servicio público de aseo. 

 
17.9 Implementación del modelo de gestión 
integral de residuos sólidos en la prestación del 
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servicio público de aseo garantizando la 
participación e inclusión del gremio de 
los recicladores de oficio. 
 

 
Objetivo de la modificación: 
 

1. Que se garantice la participación e inclusión del gremio de las y los recicladores de 
oficio en la revisión e implementación del modelo de gestión integral de residuos 
sólidos como lo establece el PGIRS de Bogotá D.C. 

Justificación:  
 

1. Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015:  
 
ARTÍCULO 2.3.2.2.3.87. Plan para la gestión integral de residuos sólidos, PGIRS. Los 
municipios y distritos deberán elaborar, implementar y mantener actualizado un plan 
municipal o distrital para la gestión integral de residuos o desechos sólidos en el ámbito 
local y/o regional según el caso, en el marco de la gestión integral de los residuos, el 
presente decreto y la metodología para la elaboración de los PGIRS. 
 
El PGIRS deberá incorporar y fortalecer de manera permanente y progresiva las acciones 
afirmativas a favor de la población recicladora. 
 
Decreto 345 de 2020 "Por el cual se adopta la actualización del Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos – PGIRS- del Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones" 
 
Artículo 1. Objeto. 
(...) 
Parágrafo 2. El PGIRS podrá ser actualizado y ajustado por periodos acorde con el Plan 
de Desarrollo Distrital, previa presentación de la justificación técnica que soporte la 
necesidad y pertinencia del ajuste de conformidad con el objeto del artículo 1° del presente 
Decreto. 
 
Artículo 6º. Inclusión de la población recicladora de oficio. Sin distinción del esquema 
prestación que implemente el Distrito Capital para la prestación del servicio público de aseo, 
la UAESP deberá garantizar la inclusión de la población recicladora de oficio en el mismo; 
lo cual deberá reflejarse en los programas, proyectos, actividades y metas planteadas en el 
Documento Técnico de Soporte - DTS del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -
PGIRS. 
 
Es menester señalar que durante los últimos cinco años (2018-2022), las 16 principales 
ciudades de Colombia han transferido más de $46.000 millones a asociaciones de 
recicladores, y que entre 2016 y 2021 hubo un incremento de 5.158% en el volumen de 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

toneladas aprovechadas. Sin embargo, no es suficiente, pues la mayor parte de las 
ganancias están quedando en los operadores privados. 
 
La normatividad en el Distrito Capital señala que los recicladores de oficio deben ser 
integrados en clave de economía circular en el PGIRS. Sin embargo, esto no está 
ocurriendo, pues la tarifa de aseo está siendo entregada a operadores privados únicamente 
que trasladan los residuos hasta el relleno sanitario. 
 
 

Cordialmente, 

 

 


